
Página núm. 42 BOJA núm. 38 Sevilla, 22 de febrero 2008

glamento de organización y funcionamiento del mismo, apro-
bado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Unicaja-Ronda, Institucion Benéfico-Docente, formaliza-
dos en escritura pública otorgada el 16 de julio de 2007, ante 
el Notario don Juan Carlos Martín Romero, del Ilustre Colegio 
de Granada, registrada con el número 5.405 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados y su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Economía y Hacienda, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 29 de enero de 2008.- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación para la Calidad de la 
Democracia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación para 
la Calidad de la Democracia, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Calidad de la Democracia se cons-

tituye mediante escritura pública otorgada el 10 de mayo de 
2007, ante el Notario don Victorio Magariños Blanco, del Ilus-
tre Colegio de Sevilla, registrada con el número 1.164 de su 
protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

1. Potenciar los valores y principios de la democracia, la 
tolerancia y el respeto a los derechos humanos. 

2. Fortalecer la sociedad civil como elemento dinamiza-
dor de la democracia.

3. Cooperar con otras entidades con fines análogos o si-
milares, tanto nacionales como internacionales.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en Avenida 

Avión Cuatro Vientos, núm. 11, 1, 41005, Sevilla, y el ámbito 
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se ex-

tiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación di-

neraria de 30.000 euros, acreditándose ante el Notario autori-
zante la realidad de la aportación.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que 
se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artícu-
lo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Calidad de la 
Democracia, atendiendo a sus fines, como entidad orientada 
al apoyo de la democracia, ordenando su inscripción en la 
Sección Cuarta, «Fundaciones Defensa Derechos Humanos, 
Cooperación al Desarrollo», del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, con el número SE-1105.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 29 de enero de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 19 de febrero de 2008, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas de 
personal docente dependiente de la Consejería de Edu-
cación.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, ha establecido las características propias del sistema 
educativo andaluz, en desarrollo de lo recogido en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y en el marco de la Constitución 
Española y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

Asimismo, la citada Ley pone el acento en la dotación de 
personal docente para atender de forma prioritaria dos obje-
tivos esenciales: favorecer el éxito escolar de todo el alum-
nado, en función de sus capacidades, intereses y motivación, 
e incrementar las tasas de escolarización en las enseñanzas 
postobligatorias.

Particularmente, en el curso 2008/09 se produce un im-
portante crecimiento en el número de centros de educación 
primaria y educación secundaria que imparten enseñanza bi-
lingüe al alumnado, en desarrollo del Plan de Fomento del Plu-
rilingüismo, aprobado por Acuerdo de 22 de marzo de 2005, 
del Consejo de Gobierno, y en los centros que desarrollan pro-
yectos para la incorporación de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación a la educación (Centros TIC). Por otra 
parte, la implantación de la educación infantil, de los cursos 
tercero y cuarto de educación primaria, de segundo y cuarto 
de educación secundaria obligatoria, de los programas de cua-
lificación profesional inicial y del primer curso de bachillerato, 
así como determinadas enseñanzas de régimen especial, de 
acuerdo con lo recogido en el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, supone 
un importante esfuerzo en la dotación de profesorado. 

Igualmente, se van a reforzar las medidas de atención a 
la diversidad del alumnado y las prestaciones que los centros 
educativos ofrecen a su alumnado y a las familias, lo que re-
quiere, asimismo, un considerable esfuerzo en la dotación de 
personal docente. 

Finalmente, el crecimiento del sistema educativo andaluz 
y la importancia de las funciones que realiza la inspección 
educativa aconseja la ampliación de la plantilla de inspectores 
e inspectoras de educación.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Educación, 
previo informe de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Justicia y Administración Pública, y previa deliberación, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de febrero de 
2008,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2008, se 
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas 
que se recogen a continuación:

- Profesorado funcionario del grupo B: 1.389.
- Profesorado funcionario del grupo A: 1.880.
- Inspectores e inspectoras de educación: 17.

Segundo. Las personas titulares de las Consejerías de 
Educación y de Economía y Hacienda instrumentarán los me-
dios, disposiciones o resoluciones administrativas necesarios 
para el cumplimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que se es-
tablece la distribución de las cantidades a percibir por 
las Corporaciones Locales para la financiación de los 
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía corres-
pondientes al ejercicio presupuestario 2008.

El Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el se establece 
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, asigna a la misma competencias en el desarrollo 
de la red de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula 
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunita-
rios en Andalucía, establece en su artículo 2 que los créditos 
presupuestarios destinados a la financiación de los Servicios 
Sociales Comunitarios en Andalucía serán transferidos por 
la Consejería de Asuntos Sociales (ahora Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social) y distribuidos entre las Diputacio-
nes Provinciales y los Ayuntamientos de municipios de Andalu-
cía con población superior a veinte mil habitantes, conforme a 
las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

En el apartado segundo de la disposición transitoria única 
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, se establece que en la 
distribución de los créditos las Corporaciones Locales debe-
rán percibir, en lo referente a la aportación procedente de los 


